
Año LXI. Sábado 14 de Abril de 1894. Núm. 88.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

Kn Za r a g o z a ., en la Administración del 
dotBTfx, sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
r6ndtiend0 su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se rnmitirá franqueada 

n Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

-°yes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
^rritoriófl de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
etnte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

C08?. (Código civil.)
. . Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
i Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
^®Sde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 

provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verincarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
pRESll)EXGlA DEL CONSEJO DE M1MSTRQS.

MM. el Rey y la Reina Regente 
íh G.) y Augusta Real familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 12 Abril 1894.)

SECCIÓN PRIMERA.

^MSTIiinO DE Gil ACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO

bre 61 aclu®rdo con el Consejo de Ministros; en nom- 
y Co 6 ^i Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII,

Vd] 0 Regente del Reino,
tioia n*0 6n autorizar al Ministro de Gracia y Jus- 
de lev Vk Pásente á las Cortes un proyecto 

DadS°^r6 Manicoinios judiciales.
tos noy 611 Alacio á tres de Abril de mil ochocien- 
tro de nU^a.y cuatro.—María Cristina.—El Minis- 
depón racia y Justicia, Trinitario Ruiz y Cap-

Trat. A LAS CORTES
.Un Proveída* en estn ocasión se trata, de reproducir 
b et3 garantí' ® . y* cu.Va historia nos ofrece todas las exigi- 
Clter,idn dk 8 < e e8tudio reflexivo, amplia, minuciosa y 

y acuerdo de este Cuerpo colegislador, 
rada8 co “O con su voto, pueden suplirse las acostum- 

^Ue este Drnvalllc^orie8 con positivas referencias, y decir: 
jecto fué redactado y aprobado por una Comi

sión en que figuraban ilustres representaciones de la ma
gistratura, de la cátedra, del foro y de la clínica; que lo 
pret al Senado en 2 de Abril de 1888 mi digno ante
cesor el Sr. Alonso Martínez; que lo reprodujo en 1.° de 
Diciembre del mismo ano el actual Presidente del Consejo 
de Ministros; que se discutió con verdadero acopio de doc
trina v experiencia en las sesiones celebradas en los días 14, 
16, 11 18 y 19 de Enero de 1889, y que fué redactado de 
conformidad con lo que el Senado acordó en 20 de Lebrero 
siguiente.

Hay, pues, textos de carácter puramente legislativo e in
formativo que consultar en el luminoso preámbulo con que 
fué jiresentado y en los notables discursos de los Sres. Se
nadores que intervinieron en la discusión, verdaderos espe
cialistas alguno de ellos en cuestiones jurídico penales, 
otros en las psquiátricas, y otros en las de beneficencia, y 
esto ahorra al Ministro que suscribe una exposición de mo
tivos, que en el presente caso, de tener justificación, se re
duciría á compilar la doctrina expuesta.

Quédale, no obstante, una consideración quehacer, de 
todo punto ineludible, para justificar el por qué, al cabo de 
tanto tiempo, reaparece un proyecto de ley, que ciertamen
te nunca fué olvidado, pero cuya esencia ha querido ser in
corporada á los distintos proyectos de nuevo Código penal 
por antecesores del que suscribe en el desempeño del Minis
terio de Gracia y Justicia.

En verdad, la materia legislativa de este proyecto debe 
ser considerada como desarrollo de lo que dispone el art. 8,e 
del vigente Código penal, pues en nada modifica y altera las 
prescripciones de ese Código, si no que las afirma, revis
tiéndolas de una serie de garantías, que sobre hacerlas más 
eficaces, las acomoda fundamentalmente, lo mismo á los 
fines de la tutela jurídica en esta parte del derecho, que á 
las necesidades de una prudente y asegurada defensa social.

Puede decirse que hoy día, como continuación de lo que 
viene sucediendo, el citado artículo, en lo que al loco y al 

' imbécil se refiere, no tiene más aplicación efectiva que" la 
de declarar, en los casos en que se justifique, la exención de 
responsabilidad, y después, por carencia de un organismo 
acomodado, de normas legales y de disposiciones reglamen- 
tariasi la acción jurídico-administrativa es tan indirecta, 
tan remota y tan accidental, que casi se podría afirmar que 
no existe,
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Y en cambio, sin que se pueda decir á qué obedece, si al 
influjo de los tiempos, si á la más atenta observación clí
nica, ó á la manifestación de determinadas corrientes que 
se admiten en todo aquello que no descubra un intento per
turbador, el número de exenciones de responsabilidad por 
causa de enajenación mental sigue creciendo, y aumenta 
también el número de los que enloquecen durante el cum
plimiento de la condena, dándose lugar á que nuestro es
tado resulte más comprometido que nunca, pues actual
mente existen en las cárceles y en los presidios bastantes 
locos en anómala, perturbadora y poco caritativa situación, 
sin haber manera de recluirlos en un establecimiento aco
modado á esas condiciones, .

He aqui por qué, el Ministro que suscribe, se considera 
esencialmente obligado á presentar á las Cortes el adjunto 
proyecto de ley sobre Manicomios judiciales.

Madrid 3 de Abril de 1894.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Trinitario Ruiz y Capdepón.

PROYECTO DE LEY DE MANICOMIOS JUDICIALES

/ Ca pit u l o  pr ime r o

. Disposiciones generales.
Artículo l.° Para asegurar la acción tutelar, custodia y 

tratamiento que corresponden al Estado respecto de los que 
padeciendo de perturbación mental, y habiendo infringido 
las leyes penales son objeto de la presente ley, se institui
rán Manicomios de seguridad y observación, dependientes 
del Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 2.° Las personas á que se refiere la presente ley, se 
clasificarán para los efectos de la misma en tres categorías.

La primera comprende á aquellos individuos que después 
de sentencia firme fuesen reconocidos y declarados en es
tado de perturbación mental.

En la segunda se incluyen los que, habiendo realizado 
un acto que la ley califica do delito, sean reconocidos y de
clarados en estado de perturbación mental, en virtud de 
auto ó sentencia firme en que se decida su exención de 
responsabilidad criminal.

Constituyen la tercera los procesados, sospechosos de per
turbación mental, cuya observación y examen sean decre
tados por el Tribunal competente.

Art. 3.° La inspección superior de los Manicomios judi
ciales se encomienda á una nueva Junta inspectora, com
puesta del Fiscal del Tribunal Supremo y un individuo de 
la Real Academia de Ciencias Morales y políticas; un Vocal 
de la Real Academia de Medicina; dos Vocales de la Junta 
Superior de Prisiones; los Catedráticos de Derecho penal 
y Medicina legal de la Universidad Central, y dos indivi
duos nombrados libremente por el Ministerio, entre las per
sonas que se hayan distinguido por sus estudios penales y 
penitenciarios, debiendo recaer j>or la primera vez esta elec
ción en dos de los Vocales de la Comisión encargada de es
tudiar y proponer la presente ley.

Ca pit u l o  n
De los penados afectados de perturbación mental.

Art. 4.° En cualqui^ momento, después de recaída sen
tencia firme, en que un^enado diere manifiestas señales de 
perturbación mental, el Director de la Cárcel ó Penitencia
ría, asesorado por el Médico del establecimiento, pondrá el 
hecho en conocimiento del Ministerio fiscal del territorio 
donde estuviere enclavado el establecimiento penitenciario.

Art. 5.° El Ministerio fiscal instruirá el oportuno expe
diente, en el que además de practicar las investigaciones 
conducentes al caso, informarán, por lo menos, cuatro Mé
dicos, dos de ellos forenses y otros dos alienistas, donde loí 
hubiere, y lo remitirá al Tribunal sentenciador, á los efectos 
de los artículos 993 y 994 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Art. 6.° El Tribunal sentenciador, al dictar el fallo á que 
se refiere el art. 994 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
dispondrá, bien la permanencia del penado en el estableci
miento donde se halle, si en él hubiere local y medios ade
cuados para el tratamiento, y la enfermedad fuese de natu
raleza transitoria ó inofensiva, bien la traslación al Manico
mio judicial con carácter definitivo ó de mera observación.

Art. 7.° En caso de comprobarse que un penado admiti
do en el Manicomio judicial hubiese simulado la perturba
ción mental, se pondrá el hecho en conocimiento del minis

terio público, para que pueda pedir al Tribunal sentenciador 
la traslación del penado al establecimiento penitenciar'0 
correspondiente, é instruya las oportunas diligencias a un 
de aplicar al simulador las correcciones disciplinarias qu® 
dispongan los reglamentos, ó según los casos, las del Códi
go penal que se refieren al quebrantamiento de condena

Art. 8.° El tribunal sentenciador, acordada la trasla
ción del penado al Manicomio judicial, enviará testimonio 
al Ministerio deGracia y Justicia, el cual ordenará la con
ducción del mismo en la forma que fuere procedente. ,

Arj:. 9.° El Ministerio de Gracia y Justicia cuidara qe 
evitar la permanencia indebida de los penados en el Mani
comio, así durante como después del cumplimiento de 
condena, y pondrá en conocimiento del Ministerio fiscal los 
hechos que puedan dar motivo á un procedimiento sobie 
este particular. ' . . .

Art. 10. El procedimiento sobre permanencia indeoi- 
da, no sólo se podrá incoará propuesta del Ministerio fiscal, 
sino que pudra incoarse de oficio por el Tribunal senteoem- 
dor, ó bien á instancia de la familia ó representante legal de 
penado.

A este fin deberán informar los Médicos designados por 
la parte y los del Manicomio, y corresponderá la decisión a 
Tribunal sentenciador.

Art. 11. Obtenida y asegurada la curación de un pena* 
do, el Director del Manicomio judicial pondrá el hecho en 
conocimiento de! Tribunal sentenciador, y éste, atendida» 
las circunstancias del caso, resolverá según proceda, bi 
Tribunal estimase, según su prudente arbitrio, que el tiem
po de reclusión en el Manicomio pudiera computarse en to
do ó en parte como cumplimiento de condena, podrá pro
ponerlo al Gobierno.

Art. 12. Respecto de los individuos que continuasen en 
estado de perturbación mental en el momento en que, de 
haber permanecido en una Penitenciaria, siendo cuerdos- 
hubieran cumplido su condena, el Tribunal sentenciado! 
podrá disponer, bien la entrega del loco á su familia, o 1 
traslación á cualquier Manicomio de carácter publico, si o 
enfermo fuese considerado como inofensivo, bien en el cas 
contrario la continuación en el Manicomio judicial, a 1 ■ 
traslación á cualquiera otro de carácter público.

Ca pit u l o  III
De los procesados declarados en estado de perturbación mental-

Art. 13. En cualquier caso que un individuo que hay» 
ejecutado un hecho que la ley califica de delito sea judicia1' 
mente reconocido y declarado en estado de perturbación 
mental, bien desde antes de realizar el hecho, bien en ® 
curso del proceso, el Tribunal, oido el informe de losMcm' 
eos forenses, que habrán de especificar si el enfermo es pe*1 
groso, podrá entregarlo á su familia, si esta diere suficien 
fianza de custodia, ó decretar su reclusión en cualquier Ma
nicomio de carácter público ó en el judicial.

En este último caso se enviará testimonio al Ministerio 
de Gracia y Justicia para que disponga el ingreso en la i°r 
ma que determina el art. 5.® ie

Art. 14. En los delitos contra las personas y en el uQ 
incendio, el Tribunal decretará necesariamente el iugl'e“ 
provisional en el Manicomio judicial de los procesados coi 
prendidos en este capítulo.

Art. 15. En el caso á que se refiere el artículo anterio^ 
cuando el periodo de observación exceda de seis meses, 
Director del establecimiento dará cuenta al Tribunal se 
tenciador para que resuelva con la ilustración que consi ■ 
re necesaria. , . • - i - nie-

Art. 16. Los recluidos en el Manicomio judicial a (y 
nes se refieren los artículos 13 y 15, permanecerán en el u 
ta su curación bien comprobada, salvo los casos en que 
individuo quedase inválido ó inofensivo. . j0

Art. 17. En los casos de curación en que con .fl"' ' ¡ir 
motivo se pueda temer una recaída, se habrá d : ju^y1 
la permanencia indefinida del individuo en el estublecun 
to, ante el Tribunal sentenciador, que resolverá, previo 
informes que estime necesarios. . . ,irge

El expediente que al efecto se instruya, pod.a i»o-;
de oficio po.r el Ministerio fiscal ó á instancia de un u ■ (]e| 
dúo de la familia, ó en su caso del representante lega 
recluido. ’ , nrevio

Art. 18. En caso de curación bien comprobada, i 
oportuno expediente, el Tribunal que conozca o u 
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conocido de la causa, acordará que el procesado salga del 
Manicomio judicial.

Art. 19. Cuando los progresos de la enfermedad reduz
can al recluido al estado de inválido ó inofensivo, el Tribu
nal que conozca ó hubiese conocido de la causa, podrá 
acordar su traslación á cualquier Manicomio de carácter 
Publico, ó su entrega á la familia.
. Art. 20. El Tribunal que conozca ó hubiera conocido de 
•a causa, podrá acordar, previo expediente y con las opor- 
hinas garantías, salidas provisionales en los casos de cura
ción bien comprobada, pero en que no se haya disipado to- 
j temor de reproducción de la enfermedad en determina- 
wts circunstancias.
, Art. 21. Las salidas provisionales sólo podrán conceder- 
f6 ú condición de que el individuo de la familia ó represen - 
tente legal del enfermo, que se haga cargo de éste, se obli- 
«Uc, bajo su responsabilidad, á dar cuenta mensual al Di
rector del Manicomio, del estado mental de aquél, y á 
piQtegrarlo en el establecimiento cuando amenace ó se 
nic¡e nuevo ataque. , .

Art. 22. Los gastos de sostenimiento en el Manicomio 
judicial de los penados y de los procesados á que se refiere 
n presente ley, salvo los casos de pobreza justificada, co- 
reran á cargo de sus bienes, si los tuviesen, ó déla perso

na que legalmente les debiere alimentos.
Ca pit u l o  IV

los penados y procesados sospechosos de perturbación 
mental.

Art. 23. Serán admitidos en el departamento de obser- 
ación del Manicomio judicial los penados y los procesados 

t?8Pecho8os de perturbación mental, cuyo examen faculta- 
,lvo haya sido acordado por los Tribunales de justicia. Los 

ribunales de la demarcación donde esté situado un Mani- 
0|uio judicial podrán enviar á éste todos los procesados 

uUe se hallen en aquellas condiciones, y los demás Tribu- 
uales del Reino sólo en casos extraordinarios, atendiendo 
^^'.gravedad ó importancia y á las dificultades del diag- 

। Art. 24. Cuando los Tribunales acuerden la traslación 
® Un penado ó de un procesado al departamento de obser- 

r¡l|'jón del Manicomio judicial, lo participarán al Ministe- 
de Gracia y Justicia, para que si hubiere plazas dispo- 

ules autorice su ingreso.
L^t. 25. Los procesados á quienes se refiere este capítu- 
h Permanecerán en el departamento de observación del 
(j '‘uicomio judicial á disposición del Tribunal que conozca 

*il causa, á cuyo prudente arbitrio corresponde fijar el 
UhS0.^ permanencia y designar los Médicos que en 
8er°n **£ los del establecimiento hayan de practicar la ob- 
8!lliVllc'ón. Cuando el Tribunal acuerde la salida del proce- 
j°’'.o pondrá en conocimiento del Ministerio de Gracia

DISPOSICIONES TRANSITOriIAS

los ™ ^or el Ministerio de Gracia y Justicia se dictarán 
Oj: *e81amentoa necesarios para la aplicación y cumpli- 

2 a10 de la presente ley. 
luna, La presente ley no empezará á regir hasta que se 

,1 G un Manicomio judicial. 
^ndade Abril de 1894.

(Gacela 5 Abril 1894.)

SECCIÓN SEGUNDA

Dli LA PIIOVIACIA DE MAW
CIRCULAR p . . .

,ncarg° á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
vigilancia y demás dependientps de mi 

* ,fjridad, procedan á la busca y detención del 
ha|nf n^e Aquilino Andraiz Esparza, de 31 anos, 
com-^l de Aríosqui (Navarra), fugado del Mani- 
del de Gs^a capital en el día de ayer; viste traje 

2 ^''Ublecimiento y boina. 
d"ai'agoza 13 de Abril de 1894.—El Gobernador, 
ailardo Barriobero.

SECCIÓN CUARTA.

itóism'Gioi d i Bieimn
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,

Impuesto de carruajes de lujo.

CIRCULAR
La Administración de Hacienda de esta provin

cia recomienda á todos los poseedores de coches 
de lujo en esta capital, así como á los Sres. Alcal
des de los pueblos respectivos, el más exacto cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 12 de la Ins
trucción provisional de 12 de Agosto de 1893 para 
la imposición, administración y cobranza del refe
rido impuesto en el ejercicio de 1894-95, debiendo 
presentar la relación duplicada conforme está pre
venido, ó certificación negativa en caso contrario, 
(artículo 14.)

Esta Administración espera, que todos los fun
cionarios que intervengan en este servicio, así 
como todos los poseedores de carruajes de lujo sin 
distinción, llenarán cumplidamente su cometido 
para no incurrir en responsabilidades; lo cual les 
recomienda eficazmente.

Zaragoza 12 de Abril de 1894.—El Administra
dor de Hacienda, Eduardo Meléndez.

ANUNCIO
La Delegación del Gobierno en el Arrenda

miento de Tabacos, con fecha 6 del actual, dice 
á la Delegación de Hacienda de esta provincia lo 
que sigue:

«La Junta directiva del Gremio de fabricantes 
de cerillas, en uso de las facultades que le están 
concedidas por la condición 12.a de la escritura 
del Convenio celebrado con la Hacienda, ha nom
brado Agente especial á D. Pedro Plana y Batlle 
para ejercer en esa provincia la inspección y vi
gilancia del impuesto sobre las cerillas fosfóricas 
y toda clase de fósforos y perseguir el contraban
do y defraudación.»

Y esta Administración, en su cumplimiento, lo 
pone en conocimiento del público en general.

Zaragoza 11 de Abril de 1894.—El Adminis
trador de Hacienda, Eduardo" Meléndez.

TESORERIA d e h a c ie n d a
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO
El Agente ejecutivo del partido de Ateca don 

José García, en uso de las atribuciones que le con
cede el art. 12 de la vigente instrucción, ha nom
brado auxiliares á D. Nicolás Borja Andrés y don 
Cristóbal Pinilla Ugedo. ,

Lo que se anuncia en este periódico oficial, para 
conocimiento de las Autoridades municipales y 
judiciales y el público.

Zaragoza 12 de Abril de 1894.—El Tesorero, 
Vicente Palacios.
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ADfflINISTRACION OE HAfflM DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Sección novena.—MINAS.—Primer trimestre de 1893-94.
El a c ió n  de las minas gae kan explotado en dicho trimestre, según las relaciones presentadas por los in 

fresados, con expresión del producto obtenido y demás circunstancias gue se expresan.

Nombre de la mina. NOMBRS
de los dueños 6 administradores.

Clase 
del mineral.

NÚMERO 
de quintales métri

cos extraídos.

Precio 
en boca mina

Pesetas.

Importo total.

Pesetas.

Importe 
del 2 por 100.

Pesetas.

Ri Angel. . D. Indalecio Matín......... Sal. 1.178 883
» 325 2‘25 731‘25 14‘62

^Bonita.............. Miguel García . ... » 1.156 0‘75 867 17‘34
Crescencio. . Miguel Romero. ... » 840 0*75 630 12‘60

Esperanza . Vicente Liria............ » 45 Va 0‘75 34T2 0-68
» 247 V2 2‘25 556‘88 11‘14

oUcía- • ■ . Jenaro Gal ve............. » 762 ' 075 571‘50 11‘42
Juan............... Joaquín Lera............ » 608 0‘75 456 9‘12

Uxoria..................  
p^®ho Abarca.. .

^encible."

Ricardo Larrosa.... » 382 V2 0‘75 286‘62 573
Joaquín Lera.......... •. » 232 0‘75 174 3'48
Indalecio Martín.. .. » 183 0‘75 137‘25 275
Pedro Molinos........... » 172 075 129 2‘58

Eulalia. . .. Martín Estremera... » 41 075 3075 0‘62
Ricardo Cortés......... » » » »

-----------------— .— -------------- — —

—__ _________
Tolales... 6.172 Va » 5.487‘37 10976

taragoza 11 de Abril de 1894.—El Administrador, Eduardo Meléndez.

ECCI ÓN QUINTA.
JUNTA PROVINCIAL

1)12 INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR
viene observando el lamen ta

to d° ]^° los Alcaldes respecto al oumplimien- 
8obr6 ° P1,07611!^0 eu el arC 7.° del reglamento 
Oplc,e Provisión de Escuelas, inserto en el Bo l e t ín  

r^L de 29 do Diciembre de 1888, que dice:
ó pl^11 el momento de quedar vacante una Escuela 
Presida' d® Maestro ó auxiliar, el Alcalde, como 
Za, °-U^e de la Junta local de primera enseñan- 

.cueuta á la provincial de Instrucción pú- 
d andando de no demorar este servicio más 

^UrP .^'^ino de dos días. Én caso contrario 
tiva en una multa que impondrá y hará efec- 
C0Rlril . Remador de la provincia, en cuanto le

diqha falta la Junta provincial. Las 
^riai^/'^osistirán en el importe del haber diario 
^■leald,'’ ia "^scuela Por el tiempo que deje el 

’ c*e dar cuenta de la vacante.»

y eomo está la Junta á hacer respetar 
tolJ.lr ordenado en el preinserto artículo, 

lioy 8e I.ara por más tiempo el abandono de que 
amenta y en que incurren las Autoridades 

locales citadas, con demasiada frecuencia, en daño 
de los intereses de que están encargadas en sus 
respectivas localidades, exigiendo en cada caso la 
responsabilidad á que haya lugar.

Zaragoza 11 de Abril de 1894.—El Presidente, 
Eduardo Barriobero.—El Secretario, Victorio En- 
ciso.

• Sesión de 19 de Febrero de 1894.

Con asistencia de los Sres. Jardiel, Castillo, 
Tiestos, Torres, Aguirre, Belío y Franco y, previo 
nombramiento de Presidente accidental á favor 
del Jardiel, celebró la sesión ordinaria de este 
día dicha Corporación, procediéndose á la lectura 
del acta del día 5 que fue aprobada.

La Junta quedó enterada: de haber tomado po
sesión del cargo de Vocal de la Junta los señores 
D. Justo Belío Palacios, en concepto de individuo 
del Excmo. Ayuntamiento, y D. Ildefonso Franco 
en el de padre de familia, quedando adscritos el 
Sr. Belío á la Sección 1.a y el Sr. Franco á la 3.a; 
de haberse realizado, desde la sesión anterior, un 
ingreso de 4.649 pesetas y una salida de 4.156; de 
haberse concedido á D.n Laureana Ozcáriz, viuda 
de D. Carlos Teixé, Maestro que fué de Bujaraloz, 
la pensión de 366‘66 pesetas; de haberse concedi
do, por el Sr. Gobernador, 15 días de licencia por 
enfermedad al Maestro de Lécera, D. Miguel Mar
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tínez; de haberse encargado de su Escuela el 
Maestro de Mesones, D. G-aspar G-arcía; de haber
se colocado los escudos y banderas nacionales 'en 
las Escuelas de Alhama; de haberse concedido ju
bilación, por edad, á la Maestra de Sigüésj doña 
Inocencia Pérez; de haberse concedido por la Jun
ta Central, pensión de 376 pesetas á D? Tomasa 
Dominica López y á D. Marcelino Tejero Bernal, 
derecho á percibir su pensión, como jubilado, por 
la Caja de esta provincia, y de haberse concedido 
por el Sr. Rector, autorización para residir en Cu
calón (Teruel), á D. Domingo G-uirles, Maestro 
suspenso de Villarreal del Campo.

Tomó los acuerdos siguientes: remitir á D? An
gela Navas, Maestra de Buñuel (Navarra), el nuevo 
título administrativo expedido por el Sr. Rector, 
una vez que haya sido convenientemente diligen
ciado; decir á la Excma. Diputación provincial, 
que la Escuela de párvulos del Hospicio de Cala- 
tayud, se anunciará con el sueldo de 1.375 pesetas 
y en el turno que le corresponda; prohibir al Al
calde de Quinto, emplee el salón de clases de la 
Escuela de niños en actos impropios del objeto á 
que se destina; pasar á la Inspección, para su in
forme, los cargos que se le hacen á la Maestra de 
Longares y la contestación de la interesada; pasará 
informe de laSección 2.a, la instancia de D.a Antonia 
Cabodevilla, solicitando pensión de viudedad; remi
tir á informe de la Inspección la instancia de D. Ri
cardo Aranaz, Maestro que fué de Purujosa, en peti
ción de reserva de derechos; ordenar al Maestro de 
Torrijo D. Agustín Agai-cía se ponga al frente de 
la Escuela en el improrrogable plazo de ocho días; 
poner en conocimiento del Sr. Gobernador las 
causas que impiden el cobro de las inscripciones 
de Caspe; remitir, favorablemente informada al 
Sr. Rector, la permuta del Maestro de Leciñena 
D. Felipe Fernández; decir al Alcalde de Salillas 
continúe al frente de la Escuela de niñas'la Maes
tra sustituta, aceptada por aquella Junta local, 
hasta que sea resuelto el expediente de jubila
ción incoado por la propietaria D.a Manuela Pérez; 
pasar á informe de la Sección ^.u‘ la comunicación 
del Alcalde de Herrera dando cuenta de que la 
Escuela de niñas hace tres años se halla desempe
ñada por una profesora sustituta; desestimar la 
instancia del Ayuntamiento de Ainzón en el expe
diente de reclamación de haberes de la Maestra; 
desestimar la instancia del Ayuntamiento de Mo- 
rata de Jiloca en petición de que le sean devueltas 
las inscripciones que tiene depositadas en la Unja 
de l.0, enseñanza; informe la Sección 3.a la peti
ción de D.a Mauricia Artero, auxiliar de párvulos 
de Antol (Logroño); dirigir oficio al Párroco de 
Lobera para que manifieste si el Mastro se halla 
al frente de su Escuela y que no se certifiquen hojas 
de servicios de este Profesor hasta que se averi
güe el extremo anterior; aprobar los presupuestos 
de las Escuelas de Moneva, niños de Luna y pár
vulos de Tarazona; decir á la Maestra de Chodes 
justifique el tiempo que estuvo ausente de la Es
cuela; aprobar la propuesta de Maestro interino 
de Anento hecha á favor de D. Alonso Olagüe; 
que se reuna el día 27 y siguientes la Comisión 
especial de Escalafones y formule el debido ante
proyecto de Escalafón correspondiente al bienio

___ _________ ________

de^ 1887-89, celebrándose sesión extraordinaria 
para tratar exclusivamente de este asunto el 
l.° de Marzo y que se publiquen en el Bo l e t o * 
Of ic ia l  las actas de las sesiones que celebre a 
Junta. • . „

No habiendo más asuntos de que tratar se le' 
vantó la sesión firmando el acta el Sr. Vicepre^' 
dente conmigo el Secretario, de que certifico.-'^ 
Vicepresidente, Antonio Hernández.—Victorio bu , 
ciso, Secretario.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

Mo n t e s .—Subastas.
En virtud de acuerdo del Sr. Gobernador ci^ 

de la provincia, el día 30 de Abril próximo, á 
once de su mañana, tendrá lugar en las Casas OoB' 
sistoriales de Mezalocha la primera subasta d^ 
pastos del monto Planas y Valhondo, perteu0 
cíente á dicho pueblo, para 1.300 reses lanares) 
100 cabrías, hasta el 30 de Septiembre próximo! I 
bajo el tipo de tasación de 600 pesetas, sujeta^' 
dose á las condiciones insertas en el Bo l e t ín  0^ 
c ia l  de fecha 22 de Agosto del año próximo 
sado; y debiendo advertir que el rematante deja1^ 
libre la entrada del ganado de labor ó adula d0 
pueblo. .

Zaragoza 2 de Marzo de 1894.—El Ingem0 
Jefe, Faustino Bellido.

SECCIÓN SEXTA.
D. Manuel Filloy Rodríguez, Secretario del Ayo6 

tamiento constitucional de Villadoz y su agl 
gado Villarroya:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebra^ 

por la Junta municipal de esta localidad el día- 
de Marzo, se encuentra el siguiente , .

Particular.—«En tal estado, visto el déficit 
742 pesetas 19 céntimos que resulta en el 
puesto ordinario de este Municipio que acaoa 
votar la Junta para el próximo año económico 
1894 á 95, esta Corporación, en cumplimiento 
que determina el núm. 2." de la Real orden < 
lar de 3 de Agosto de 1878, pasó á revisar l°daoJ1 
cada una de las partidas de dicho presupuesto c 
objeto de procurar en lo posible su nivelación, 
que le fuera dable introducir economía algu'1^, 
los gastos por ser pura y necesariamente indisp 
sables los consignados para cubrir las oblign'/'O 
á que se destinan, ni aumentar tampoco los 
sos que aparecen aceptados en su mayoi ic 
miento todos los ordinarios permitidos por la 
lación vigente. )re^

En su consecuencia, siendo de todo P^'\ xpr8' 
ciso cubrir con recursos extraordinariosjas e 
sadas 742‘19 pesetas, la Junta entro a c o i 
sobre los que más convenía establecer, que 
cieran dicha cantidad y fuesen adapta ) 
circunstancias especiales de la población. ,j,ul)i' 
do ampliamente el asunto, y convencí* a l1 jyo8 
cipalidad de que el encabezamiento < e - o 
que la Hacienda tiene señalado á este p
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Se permite nitigún otro recargo que el ordinario 
?el 100 por LOO establecido anteriormente, según 
a ley de 7 de Julio de 1888 y con la sola ex- 
eepmón establecida por el art. 118 del reglamento 
(e ¿1 de Junio de 1889, ni aunque lo permitiera 
?6Ila conveniente por lo excesivo que este impues- 
0 resultaría para los contribuyentes, acordó por 
nanimídad desestimar este medio y proponer al 
obierno de 8. M. el establecimiento de un im- 

P^esto módico sobre el consumo de paja y leña de 
°das clases que se haga en esta población, excep- 
u^ndo la q.m se dedique á la iudustiúa durante el 

Proximo ejercicio, cuyos artículos consienten res- 
Pectivaniente el gravamen de 69 milésimas y 46 

®9P6ctivamente el kilogramo, que desde luego se
n? a 'a Corporación, sin que exceda este tipo del 

0 por 10u del precio medio que tienen dichas 
8pecies en esta^localidad, lo cual está dentro de la 

Sci'ipción marcada en la regla 1.a del art. 139 
0 b<- ley Municipal y demás órdenes posteriores, 

acreditará en el correspondiente estado ó 
j11^1 que se unirá al expediente; calculando la 
data, un consumo de 60.000 kilogramos de paja 

. 1.347 de lefia en todo el año, que viene á pro- 
^Clr exactamente las 742‘19 pesetas á que ascien- 
6o déficit del presupuesto.

d ‘ ° r^sPnso, por último, que el precedente acuer- 
SQ fije al público por término de 15 días, según 

. Para los efectos prevenidos en las reglas 2.n 
t • de la citada Real orden circular de 3 de Agos- 

|10 1878 y en la 6.a de la de 27 de Mayo de 1887,
Una vez trascurrido este plazo se remitan al 

Gobernador civil los documentos señalados en 
6.a de la última de dichas disposiciones, 

^blondo más asuntos de que tratar, se le- 
ciar]° Ia S6sión y firman los Sres. Concejales y aso-

Pr6sentes de que yo el Secretario certifico, 
^iboiuel Valero.—Manuel Guillón".—Joaquín Oe-

—^amós Gutiérrez.—Patricio Cebollada. 
ariano Cebollada.—Pascual Franco.—Antonio 

yr]1?1,—-Por acuerdo del Concejal D. José Ramo 
g^01- vocal de la Junta D. Martín Marzo, que no 

firmar, Manuel Filloy, Secretario.»
qtiG01re8P0I1d6 bien y fielmente con su original á 
tog 1110 reinito. Y para que conste y surta los efec- 
dei ^bortunos, expido la presente, con el V." B.* 
■^.yor- Alcalde en Villadoz á 7 de Abril de 1894. 
ta,r:" -El Alcalde, Manuel Valero.—El Secre- 

Manuel Filloy.

b, --------------------- --
' ^drés Plaza, Secretario accidental del Ayun- 
^M^énto de Villafranca de Ebro:
¡iu *aA?0: Que en la sesión celebrada por la Jun- 

Zo ^^^^pa-l de este pueblo con fecha 31 de Mar- 
Suil'i^^1110 pasado, entre otros, se halla el si- 

P 1
Py l-tl Acular.—«En este estado, la Junta munici- 
^di^1*006^^ á revisar de nuevo el presupuesto 

110 Para el año económico de 1894-95, con 
^ías '1 f 6 bitroducir en el mismo todas las econo- 

6n l°s gastos, aumentando los iu- 
gep era factible sin que pudieran resentirse 

^ult;'^1^08. 9ue afectan al Ayuntamiento, y no 
■ ° ni auos otros por hallarse el presu- 

aJustado á las necesidades de la localidad, la 

la Junta municipal, acordó por unanimidad se for
me el expediente á que se contrae la Real orden de 
3 de Agosto de 1878, pidiendo autorización para 
imponer un arbitrio extraordinario sobre las es
pecies de paja y leña que se consuman en esta 
localidad, con objeto de cubrir el déficit de 5.610 
pesetas 73 céntimos que resultan en dicho presu
puesto, y calculando que en este pueblo se consu
men 350.000 kilogramos de lena y 211.000 de pa
ja, á los cuales se les puede gravar con una peseta 
por cada fracción de 100 kilogramos por ambas 
especies, darán un producto suficiente á cubrir el 
déficit arriba expresado.

Se dispuso, por último, que el presente acuerdo 
se fije por tiempo de 15 días en los sitios de cos
tumbre, anunciándose asimismo en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, y pasado dicho tiempo se 
remita el expediente al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación á los efectos oportunos.

Firman esta acta los señores que saben, y por 
los que no, lo hace el Secretario que suscribe, de 
que certifico.—Tomás Postigo.—Pascual Cirasue- 
la.—Isidro Maestro.—Manuel Labarra.—Valero 
Abuelo.—Juan Castillón.—Mariano Abuelo.— 
Clemente Azara.—Pablo Cautín.—José Miguel.— 
Saturnino Bello.—Mariano Castillón.—Por D. Ju
lián Gracia, que no sabe firmar, Cristóbal Torres, 
Secretario.» , ,

Corresponde bien y fielmente con su original á 
que me remito. Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la presente, con el visto 
bueno del Sr. Alcalde, en Villafranca de Ebro á 
7 de Abril de 1894.—V.° B.°—El Alcalde, Tomás 
Postigo.—Andrés Plaza, Secretario interino.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza- Pi 1 a r

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza:

• Por la presente cito, llamo y emplazo á Segun
do Viñuales Alejaldre, hijo de Eugenio y María, 
de 41 años de edad, casado con Joaquina Labor- 
da, del campo, natural de Epila, vecino que fue 
de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 días, á contar 
desde la inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, uúm. 64, al objeto de lle
varse á cabo lo acordado en auto de este día en la 
causa que se le sigue sobre hurto de lechugas; ba
jo apercibimiento de que si no lo verifica será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho con arreglo á la ley.

Encargo á todas las Autoridades del Reino, así 
civiles como militares, que caso de ser habido Se
gundo Viñuales Alejaldre, procedan á su deten
ción y conducción á las cárceles de esta ciudad á 
mi disposición.

Dada en Zaragoza á 10 de Abril de 1894.—En
rique Roig.—D. S. O., Romualdo Paraíso.
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Zaragoza.—San Pablo
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de esta capital:
Hago saber: Que á ñu de hacer efectivas las res

ponsabilidades pecuniarias impuestas á Antonio 
Lobaco Monteagudo, en causa sobre atentado y 
lesión, he acordado proceder á la venta en pública 
subasta de

Una muía, de 14 años de edad, pelo castaño, de 
siete palmos y medio de alzada, sin seña alguna 
particular: tasada pericialmente en la cantidad de 
320 pesetas.

Y de un macho, pelo castaño, de 12 años de 
edad, y siete palmos de alzada: tasado en 180 pe
setas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito calle de la 
Democracia, núm. 62, he señalado el 23 de Abril, 
á las once de su mañana, adjudicándose dichas 
caballerías á favor del más beneficioso licitador: 
advirtiendo que para tomar parte en la subasta se 
hace preciso depositar el 10 por 100 al menos del 
tanto por que se sacan á la venta que lo es la ta
sación respectiva, con la deducción del 25 por 100 
como segunda subasta; y que las caballerías para 
dicho acto se hallarán de manifiesto en las puer
tas del Juzgado y hasta entonces en poder del 
depositario Fermín Lázaro Valencia, vecino de 
Cadrete.

Dado en Zaragoza á 10 de Abril de 1894.—Pa
blo Campos.—Por su mandado, Manuel Sauras.

Tortosa
Cédula de citación.

En virtud de providencia de esta fecha, dictada 
por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido, en causa sobre detención arbitraria, se 
cita y llama á Francisco Romero y Amorós, de 40 
años de edad, casado, del comercio, vecino que fuá 
de la villa de Gracia; y á José Martínez Ancejo, 
de 36 años de edad, también casado, comerciante, 
vecino de Zaragoza y residente en Pedrola (según 
manifestó), cuyos individuos el día 11 de Junio 
del pasado año 1892, estuvieron en esta ciudad, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de ocho días, á contar desde el de la 
inserción de esta cédula en los Boletines oficiales 
de esta provincia, de la de Barcelona y de la de 
Zaragoza y Gaceta de Madrid, se presenten en este 
Juzgado, sito en el Ensanche del Temple, á íin de 
ampliarles la declaración que tienen prestada en 
la mencionada causa; apercibidos que de no hacer
lo les parará el perjuicio que haya lugar. ,

Y para su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona, expido la presente que 
firmo en Tortosa á 28 de Marzo de 1894.—Enri
que L. Sauz.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. José Gallan y Frías, Capitán, Ayudante y Juez 

instructor del séptimo regimiento montado de 
Artillería de campaña: ,
Hago saber: Que en causa que me hallo instru

yendo contra el artillero de este regimiento Ju» 
Jané Rebarter por la falta grave de primera de
serción, he dictado auto de prisión contra 
mismo, y para que pueda tener efecto he dispue 
to la publicación de la presente, en cuya V’/p 
cito, llamo y emplazo al referido Juan Jane R 
barter para que en el término de 10 días, con 
tados desde la publicación de esta requisitoria, s 
presente á la Autoridad militar del punto en qd 
se encuentre, ó en el cuartel de Artillería de es' 
Plaza; bajo apercibimiento que de no comparece 
en el término expresado será declarado rebelde.

Y ruego y encargo á las Autoridades de 
clases que tan luego tengan noticia del paracle 
del procesado antes citado, cuya filiación se 
paña, procedan á constituirlo en prisión y or 
nen su conducción con la correspondiente cus 
dia al cuartel expresado y á mi presencia.

Zaragoza 27 de Marzo de 1894.—José Galla • 
—El Secretario, José Comas.

Filiación qtie se cita.
Artillero segundo Juan Jané Rebarter, hijo d9 

Francisco y de Eulalia, natural y vecino de Llm^ 
parroquia y Ayuntamiento de id., provincia^ 
Barcelona, distrito militar de Cataluña, de 19 au° । 
soltero y de oficio labrador: su estatura un met 
680 milímetros. Señas: pelo castaño, cejas al p®1 
ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca í 
guiar, color bueno, frente regular, producci:. 
buena, señas particulares ninguna.

PARTE NO OFICIAL..i

A N UNCIOS.

SUBASTA VOLUNTARIA
Por disposición de los herederos de D. Nid^® 

Florentín Barta, se sacan á venta en subasta 
trajudicial, con la rebaja del 15 por 100 de ' 
sación, los bienes del patrimonio de dicho causa 
te, que son: < uJ)

Treinta y tres campos, dos eras de trillaT.^ 
molino oleario y una casa, sito todo en el term 
y pueblo de Alagón.

Catorce campos, regadío, y cuatro casas, 
con huerto, en el término y pueblo de Bemoli^^

Once campos, regadío, en el término de I ap 
Cinco campos, regadío, en el término de 

dilla. , , • i n intiú
Y dos campos, regadío, en el término de d o  i 

ñeni. iniv
De la descripción de cada una de las finca. , 

los de propiedad, precio y condiciones, ent; 01) 
Notario de esta ciudad D. Fabián Juan L,)l11 
cuyo despacho, plaza de San Felipe, num. - 
trésnelo, principal, tendrá lugar el acto el < 
de Abril de este corriente año, á las once 
mañana. ' -z

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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